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INDICADORES DE LA CALIDAD DEL SERVICIO:

           Indicadores y valores objetivos

QUEJAS Y SUGERENCIAS

Por escrito a través del Libro de Quejas y Sugerencias ubicado en:

Sede de la Unidad Orgánica de Violencia de Género:
C/ Diego Almagro, nº1. Edificio Hogar Sagrada Familia. 38010 Santa
Cruz de Tenerife. De lunes a viernes de 8 a 15 horas.

Oficinas Comarcales de Intervención Especializada en Violencia
de Género: De lunes a viernes de 8 a 15 horas.

Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS):
C/ Valentín Sanz, 25. 38002 Santa Cruz de Tenerife. De lunes a
viernes de 8 a 15 horas.

Registro Central del Cabildo Insular de Tenerife: De lunes a
viernes de 8 a 15 horas.

Registros Auxiliares de Comarca del Cabildo Insular de Tenerife:
De lunes a viernes de 8 a 15 horas.

Todas las sugerencias podrán ser presentadas de forma
anónima en los buzones de cada uno de los centros citados
en el párrafo anterior.

Por teléfono a través del Centro de Servicio al Ciudadano
(CSC): 901 501 901: De lunes a viernes de 8 a 18 horas y
sábados de 9 a 13 horas.
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Porcentaje de mujeres atendidas por primera vez en los
cuatro días hábiles previstos.

Porcentaje máximo de quejas presentadas respecto al total
de mujeres que reciben una primera atención.

Porcentaje máximo de quejas presentadas respecto al
número de mujeres que han recibido atención integral.

Porcentaje de mujeres  que reciben la atención y
asesoramiento necesarios en menos de tres horas por las
profesionales DEMA.

Porcentaje máximo de quejas recibidas respecto al total de
mujeres atendidas en el D.E.M.A.

Porcentaje de solicitudes de terminales de Teleasistencia,
tramitadas en los 2 días hábiles previstos.

Porcentaje de terminales del Servicio de Teleasistencia
entregadas en los 4 días hábiles previstos.

Porcentaje máximo de quejas recibidas respecto al total de
mujeres en recursos alojativos.
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Unidad Orgánica de
Violencia de Género

CARTA DE SERVICIOS

Direcciones

Oficina Comarcal de Interv.
Especializada del Suroeste.
Avda. Los Pueblos, s/n. Estación
de Guaguas. 2ª planta. Playa
de las Américas. 38600 - Adeje.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
del Valle de Güimar.
Avda. Los Geranios, 11. Edf.
Manema, local A. Las Caletillas.
38530 - Candelaria.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
de La Laguna.
C/San Agustín, 54, Centro
Municipal San Agustín 2º
Planta. 38260 - La Laguna.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
de la Isla Baja. C/Plaza de
Aregume Bajo, s/n. 38470 - Los
Silos.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
del Valle de La Orotava.
C/León, 19. Área de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de
La Orotava. 38300 - La Orotava.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
de Abona.
Ctra. General a Los Abrigos, nº
30 (al lado del Ayuntamiento).
38620 - San Miguel.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
de Acentejo.
C/Doctor Pérez, 3. Edif. María
Victoria. 38390 - Santa Úrsula.

Oficina Comarcal de
Intervención Especializada
del Área Metropolitana.
C/ Valentín Sanz, 4. 6º Izda.
38002. Santa Cruz de Tenerife.

Correo electrónico y teléfonos:

ocaem.adeje@fundescan.org
922 753 619

ocaem.candelaria@fundescan.org
922 583 258

ocaem.lalaguna@fundescan.org
922 259 621

ocaem.silos@fundescan.org
922 120 020

ocaem.orotava@fundescan.org
922 323 407 / 922 321 739

ocaem.sanmiguel@fundescan.org
922 701 306

ocaem.santaursula@fundescan.org
922 301 880.

solidaridadoficinacomarcal@hotmail.com
922 241 150
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SERVICIOS QUE OFRECEN

Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de
Género, prestada por personal especializado que incluye:

Información y Asesoramiento acerca de las medidas de
protección existentes.

Valoración y Orientación Social.

Asesoramiento jurídico y acompañamiento en la realización
de denuncias y otros trámites judiciales.

Atención psicológica para su fortalecimiento personal y
para la superación de las secuelas de la situación de maltrato
vivida.

Orientación para la integración laboral.

Asistencia Inmediata a mujeres en situación de
necesidad, como consecuencia de haber sido objeto de
actos de violencia de género o encontrarse en riesgo
razonable e inminente de padecerla.

Es prestada por personal especializado en las áreas
psicosocial y jurídica (D.E.M.A: 112). Incluye la posibilidad
de ofertar a la mujer victima de violencia de género acogida
inmediata: Alojamiento y manutención temporal por un
periodo máximo de 15 días, ante situaciones de emergencia.

Tramitación gratuita del Servicio de Teleasistencia
(teléfono móvil conectado las 24 horas del día, todos los
días del año, a una central especializada en la atención de
mujeres víctimas de violencia de género).

Alojamiento temporal a mujeres víctimas de violencia
de género e hijos/as a su cargo que no puedan retornar a
su domicilio habitual con garantías de seguridad para su
vida y/o su integridad física y psíquica.

La Solicitud deberá dirigirse a la Unidad Organica de Violencia de
Género a través de los distintos Recursos y Servicios que integran
la Red Insular de Atención Especializada".

Casa de Acogida: Alojamiento y manutención temporal
por un periodo máximo de 12 meses y asociado a la atención
integral descrita en el apartado 1.

Piso Tutelado: Inmueble puesto a disposición de las usuarias
para su alojamiento temporal por un periodo máximo de
12 meses, una vez se encuentren en condiciones de
abandonar la Casa de Acogida, hasta lograr su completa
independencia.

Atención especializada a menores acogidos/as con sus
madres en recursos alojativos, prestada por un equipo
interdisciplinar. Se orienta a la superación de las secuelas de
la situación de maltrato vivida, así como al aprendizaje de
modelos de comportamiento no sexistas y no violentos.

Unidad Orgánica de Violencia de Género
Área de Servicios Sociales y Sociosanitarios. Excelentísimo
Cabildo Insular de Tenerife.
Organismo Autónomo Instituto Insular de Atención Social
y Sociosanitaria (IASS).

Dirección:
Sede de la Unidad Orgánica de Violencia de Género:
C/ Diego Almagro, nº 1. Edificio Hogar Sagrada Familia
38010 Santa Cruz de Tenerife

Horario de atención al público:
Invierno: 09:00 a 14:00- de lunes a viernes
Verano: 09:00 a 13:00- de lunes a viernes

Teléfono: 922 84 31 42 - Fax: 922 84 31 71

Correo Electrónico: uovg@iass.es

Lineas y paradas de guaguas: C-822 (Casa Cuna)
127_135_230_232_234_237_238_239_905_908
Nº de parada: 9114

Trabajar con el objetivo de incrementar la calidad
del servicio proporcionado por la institución es
uno de los objetivos prioritarios del Instituto de
Atención Social y Sociosanitaria de Tenerife.

Ello implica acometer una serie de actuaciones
en materia de calidad. Una demostración de ello
la constituye la Carta de Servicios de la Unidad
Orgánica de Violencia de Género, que sirve para
reafirmar nuestro compromiso con la calidad en
la prestación de servicios a los ciudadanos y
ciudadanas y pretende ser, no sólo la relación
detallada de lo que la ciudadanía puede demandar,
sino también y sobre todo la expresión del nivel
de calidad con el que el Instituto de Atención
Social y Sociosanitaria de Tenerife se compromete
a facilitarlos.

Con esta carta nuestra institución quiere manifestar
de forma expresa su voluntad de trabajar para
que la ciudadanía sea conocedora de los servicios
que se prestan y esté cada día más satisfecha de
la atención que recibe.

Cristina Valido García
PRESIDENTA DEL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN

SOCIAL Y SOCIOSANITARIA

NUESTROS COMPROMISOS

Respuesta personalizada a las consultas presenciales y
telefónicas con trato amable, confidencial y con información
correcta, puntual y precisa. El servicio de cita previa concertará
entrevista para atención (por parte de una profesional
especializada) en el plazo máximo de cuatro días hábiles,
excepto en aquellos casos de carácter urgente, que recibirán
atención el mismo día.

Atención especializada, integral y de carácter personalizado,
en las áreas social, jurídica, laboral y psicológica. La interven-
ción se orientará a la superación de las secuelas del maltrato
y de la situación de dependencia y al logro de plena autonomía
personal y económica.

Respuesta inmediata, ágil y eficaz las 24 horas del día, todos
los días del año, en menos de tres horas, a mujeres en
situación de necesidad, como consecuencia de haber sido
objeto de actos de violencia de género o encontrarse en
riesgo razonable e inminente de padecerla a través del
Dispositivo de Emergencia para mujeres agredidas (D.E.MA.).

Tramitación del servicio de Teleasistencia Móvil en un plazo
máximo de 2 días hábiles desde su solicitud por parte de las
mujeres. La entrega de la terminal asignada no excederá los
4 días hábiles tras presentada la solicitud por parte de las
usuarias.

Asegurar una medida de alojamiento alternativo de carác-
ter temporal de calidad a aquellas mujeres que precisan
abandonar su domicilio habitual, a fin de proteger su vida
y/o su integridad física y psíquica, así como la de las personas
a su cargo.
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